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1 Entre los envases irapermables usados hasta el
presente hay los metálicos y los de crista l o loza, que 
tienen la desventaja de su coste, de su fragilidad y de su 
pesa, que dificultan su empleo en muchos casos.

Porque es sabido que gran parte de artículos, es­
pecialmente de alimentación, que son de escaso valor mate­
ria l y fáciles  de descomponer, no pueden ser transportadas
o conservados más que envasándolos en reoipientes impermea 
bles, de coste muy superior al del artículo. Y ocurre que 
o bien se grava éste considerablemente, o lo  que es peor,15
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/ \se u tiliza  repetidamente el mismo envase para otap 
tos, que se cargan de gérmenes nocivosJ  pues vi; 
oión y hasta la simple desinfección son deseo:i
siempre que se trata de artículos de hijo prejio.

Para obviar tales inconvenientes, íomeátando la 
expedición a nuevos mercados de muchos woducmjs que hay 
han de consumirse fatalmente en el punto de origen, e l re­
currente ha ideado y puesto en práctica w iaq  cajas que por 
su baratura se prestan a utilizarse en /el \eptvase de produc­
tos como los mencionados, y que por sif impermeabilidad y

i )
resistencia los preservan de toda alteración.

A este efeoto se sp lieita  patente de invención 
para las citadas cajas, enya estencialidad es como sigue: 

Cajas rectangulares, formadas en sus seis caras 
por ho j a madera o car/tón, o ambas a la vez, reforzadas
en sus ista^p y juntura^ con tiras metálioas, y heohas im- 
permeab/Les impregnando fichas caras de substancias oleagi­
nosas due las émpapan o/recubren de una película que impi-\ i
de e l ;)aso del aire y de la humedad exterior.

Entre Ites substancias que producen la impermea­
bilidad se emplea la cera, la parafina, la brea, las res i­
nas, deferentes gelatinas insolubles en el agua y otros 
producios, en forma de barniz, masilla y otras, combinados 
y dosificados debidamente según la naturalezamde la mate­
ria que han de contener, del espesor de las paredes de la 
caja, de las dimensiones de ésta y hasta de la duración o 
consistencia que se pretenda dar al envasado.

La impermeabilización podrá efectuarse por el in­
terior, por el exterior o por ambas caras de la caja y an­
tes o después de construida, pudiendo aplicarse con pincel 
o brocha, pulverizadas a presión de aire o gas, por sumer-
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sion en "baños preparados o en otra forma manual o mecánica.
Cuando se trate de productos que comeroio des­

frecuente, 
y aun inte- 

jjbiqueta o ró-

tina a otras localidades, que es e l oaso más 
pueden dichas cajas recubrirse exteriormente 
riorraente con papel o tela que contenga la e 
tulos del comerciante. Este papel o tela puefte ser parafi­
nado o tener una preparación impermeable quq s i propio 
tiempo fa c il ite  su adherencia a la caja.

En resumen, con lo  expu es to /obt ien en  unas ca­
jas de madera o cartón, perfectamente impermeables, de c ie ­
rre hermético, correctamente limpias, muy ligeras, res is­
tentes y de un coste que se amortiza sin gravar sensible­
mente e l producto en una sqia vez/de envasarlo, por todo 
lo  cual pueden substituir/ con\veiátaja a los envases de me­
tal,  vidrio o loza que 4̂ emplean en muchos casos.1
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Declamando yfeer nuevo y de invención propia lo  
desorjfLto en la prbednte memoria y para garantía de propie­
dad explotación exclusiva de aquella, se solicita  paten­
te Ae invención que contenga y ampare la reivindicación 

sigu Lente:
Se REIVINDICA unas cajas destinadas a envase de 

diversas substancias; formadas por paredes de madera o car-
, limperc
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ton, «Impermeabilizadas, en forma que el contenido de las 
mismak. gafede aislado y libre de influencias exteriores, al 
objeto de que este contenido pueda conservarse y trasladar­
se sin que experimente alteración en su esencia, todo según 
se describe en la presente memoria.

Sean cuales fueren las circunstancias que concu­
rran con la esenoialidad de la patente descrita, su objeto
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